
Corresp. Expte 0-00465198.- H 

ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

4 ' L 	r 
L ROETOJ. IGUELEZ 

PRESIDENTE 

HOMOIMatE CONCEJO OELIBEIWTE 

O E. VEDAN¡ 

SECRETMIO 

IOHORABIE CONCEJO D!LJOERANTE 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8680 

Articulo-10.-Acéptase la donación de un Juego de 2.000 piezas de vajillas, sin cargo ni 
condición, ofrecida por el Sr. Comisario Mayor Don Andrés Onorato, 
perteneciente a la Delegación Departamental de Investigaciones - Lomas de 
Zamora -, con domIcio en 12 de Octubre N°234, AveHaneda Pcia. De Buenos 
Aires, constancias obrantes en Expte. P-710.821-98 D.F. y  0-00465-98 
H.C.D. 

Articulo-211.-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1° dicha donación quedará a resguardo 
en las dependencias del Sub-Depósito situado en la calle 25 de Mayo 131 
Lanús Oeste, área correspondiente a la Dirección General de Promoción y 
Asistencia Social Secretaria de Desarrollo Humano, los mencionados 
elementos serán destinados preferentemente, para reforzar el equipamiento 
de los Comedores Infantiles. 

Artículo-3°-Cúrsese nota de agradecimiento al donante, quién con su generoso gesto ha 
enriquecido el patrimonio de esta Municipalidad. 

Artícuio-40.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús31 de Julio de 1998. - 
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